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NOTARIA VISESINMA , 

Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ BUEVEDO ¡ e 

NOTARIO ENS 

| 

RESCILIACION. REACTIVACION. AUMENTO DE CAPITAL” — Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES QUE HACE LA COMPANIA PLASTIGUAYAS CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACION — -   

CUANTIA: 189" 200.000,00 - -   

En la. ciudad de Guavaquil, Capital de la Frovincia del 

Guavas, República del Ecuador, hoy veintidós de mayo de mil . : . 

novecientos  _nsertecvTo0tTi, añte mi. Abogado PIERO GASTON   

     

AYCART VINCENZINI. Notaria Trigésimo, encargado de la 

(Notaria Vigésima de este Cantón. comparece: El seÑor 

CHRISTIAN GARZON GANCHOZO, de estado civil casado, 

ejecutivo. a nombre “Y en representación de la  compafila 

FLASTIGUAYAS CIA. LTDA. EN LIQUIDACION. conforme consta del 

nombramiento due en tuna, foja se adjunta como habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, ecuatorianos, domiciliado en 

esta ciudad, hábil en consecuencia para obligarse y 

contratar, a quien de conocer personalmente doy fe.  Rien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura, a la 

cue procede con amplia y entera libertad; para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice asiz SENOR 

¡NOTARIO:> En el registro de escrituras públicas a su Cargo. 

sirvase incorporar la siguiente que contiene la declaración 

de RESCILIACION. REACTIVACION, AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA 

DE” ESTATUTOS SOCIALES de la compañía FLASTIGUAYAS CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN de conformidad con las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: —COMPARECIENTES :-— Comparece a Su 

otorgamiento. el señor CHRISTIAN GARZON —GANCHOZO en sua 

calidad de Fresidente de la compañía FLASTIGUAYAS Cla. 

LTDA. —EN LIQUIDACIOÓN, — quien se encuentra * debidamente 
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autorizado por la Junta General Extraordinaria de SOcios . 

de enero de mil novecientos noventa y ocho 

  

reunida el auince 

conforme lo justifica con lea cobia del Áctas, la misma que se 

  

“tará en esta escrilura., El compareciente legitima su 

personería con la conia de su nonbramiento.. el cual se 

insertará en la presente escritura COMmo documenta 

habilitente. SEGUNDA: —ANTECEDENTES:— a) La compañil a 

FLASTIGUAYAS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, se constituyó 

mediante escritura pública otorgaada ante el Notario  Frimero 

del Cantón Guayaquil Doctor Carlos duiffonez Velázquez, el 

veintitres de mayo de mil novecientos setenta y siete con um 

e 

cabital de ciento veinte mil sucres y se inscribió en el 

y 

Registro  Mercantíld en junio catorce de mil novecientos 

setenta Y siete. bl Aumenté su capital social a Un Millón 

ochocientos mil Suu 

  

tes Y reformó sus estatutos sociales 

mediante escritura oública, celebrada ante el Notario quinto 

cel cantón Guavaduil Doctor Guastavo  Falconi Ledesma el 

veintidós de  mavo de mil novecientos setenta y mueve e 

t 

inscrita en el Registro Mercantilodel Cantón Guayaquil en 

enera tres de mil novecientos ochentas, la misma que fue 

rectificada mediante escritura pública otorgada ante el 
, 

Doctor  Earlos  QAuifonez Velázquezs Notario primera del 

Cantón | Guavaquil' en noviembre aauince de mil novecientos 
: ' 

metenta Y múeve e. inscrita en enero tres de mil novecientos 

ochenta. cd Mediante resolución de la Superintendencia de 

Compañias número NOVENTA Y CINCO-DOS. DOS. UNO.CERO CERCO CERO 

r 

OCHO. CERO. CERO. CUATRO inscrita en ENSFCO trece de mil 

  

novecientos noventa Y acha en el. Registro Mercantil del
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NOTARIA VIGESIMA 
buayaquil - Ecuador 

DR. JJ. ANTONIO HAZ QUEVEDO 

NOTARIO 

cantón Guavaduil se declaró la Disolución de la compañía. dd) 

2. «q .. tt . pan . 

La Junta General Extraordinaria de Socios celebrada en enero 

auince de mil novecientos noventa Y ocho. resolvió Dor 

unanimidad lo siguiente: Uno) Feelegir en las funciones de 
, 

Presidente de la compaftía y por cinco  affos al señor 

CHRISTIAN GARZÓN GAÁNCHOZO. Dos) Dejar sin efecto lo resuelto 

en la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada en 

enero  auince de mil novecientos, noventa y seis y resciliar 

las escrituras de aumento de capital y reforma de estatutos 
oa 

celebrada el veintidós de enero de mil novecientos noventa 

, , 
Y seis ante el Doctor Eollivar Fefla Malta, Notario Tercero 

del Cantón Guayaquil. Tres) Feactivar la compañía aumentando 

su capital social en la cantidad de Dieciocho millones 

doscientos mil sucres, de manera que el nuevo capital sera 
Ú 

de veinte millones de sucres., autorizando al señor Christián 

Garzón Ganchozo., en su calidad de Presidente para que Dor 

si vv en subrogación del Gerente  liquidador comparezca a 

suscribir la escritura pública de Reactivación, Aumento de 

Cabital y Reforma de Estatutos Sociales. Cuatro) Autorizar 

la suscripción del aumenta de capital dando paso al ingreso 

de los nuevos socios conforme se desprende del acta. Cinco) 

Que la acortación correspondiente al aumento de capital 

social de la empresa sea cancelada integramente y al contado 

en moneda de curso legal por parte de los socios de la 

empresa y los que se incorporan. Seis) Reformar el estatuto 

de la compañía, TERCERA: DECLARACIONES 2:— Con estos =a 

antecedentes, Christián Garzón Ganchozo en sue calidad de 

: Fresidente de | la compañía  PLASTIGUAYAS CIA. LTDA. EN 

ON Yo. 

  

€)



LIQUIDACIÓN, declaras a) Resciliar las escrituras 

anteriore de aumento de mital de fecha veintidós de enero     

de mil novecientos noventa Y seis . celebrada Ante el 

Hotario Tercero dal Cantón Guavyadcuile. Doctor Bolívar Fea 

Haltac q bl Reactivar la Compañias cl almentar el. capital 

  
social de esta compañía en la suma de DIECIOCHO — MILLONES 

1 

    

ENTOS (MIL. SUCRES. mediante emisión de dieciocho mil 

doscientas nuevas Darticioaciones sociales de tun mil sucres 

- ' . €... re 

cada Una, de manera date el nuevo capital será de VEINTE 

MILLONES DE SUERES. dividido en veinte mil participaciones 

sociales de un mil sucres cada lima. (dd) Que las dieciocho 

? 

mil doscientas nuevas particinacionés sociales de am mil 

sucres cada uma har sido suscritas y pagadas conforme se 

t I 

desprende del. acta de la Junta General 2traordinaria 

brada en enero 

de la siguiente formal CARLOS GARZON LANDIVAR suscribe mueve 

    mil novecientos noventa y ocho 

  mil participaciones de un mil sucres cada tina que sumadas 

las que DOSBÍA totalizan diez mil doscientas 

participaciones. due  constituven el cincuenta y uno por 

ciento del capital; EUGENIA GARZON GANCHOZO suscribe dos mil 

ciento cincuenta narticipaciones de un mil sucres cada una » 

que sumadas a las que poseía totalizan dos mil cuatrocientos 

cincuenta participaciones que constituven el doce s Cuarenta 

y cinco por ciento del capital: GINA CAROL GARZON —GANCHOZO 

  

suscribe dos mil ciento cincuenta partipaciones de un mil 

sucres cada tinas, due sumadas a las que posela totalizan dos 

mi 1 cuatlrocioentos cincuenta participaciones , ue 

cons tiluven elo doce, cuarenta yv cinco. por ciento del 

41. *
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN OTORGA LA SIGUIENTE 
CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN QUE,-AANTECEDE: 

Nombre de Compñía: PLASTIGUAYAS C.LIDA. 1 
Cargo:PRESIDENTE Y, 
Nombre: CRISTIAN GARZON GANCHOZO | 
Fecha de Otorgamiento:12 de Enero de 1993 
Fecha de Inscripción2 de Febrero de 1993 
Período:5 ANOS 

 Cargo:GERENTE — . 
Nombre: CARLOS MEDINA AUTHEMAN 
Fecha de Otorgamiento:3/de Octubre de 1996 
Fecha de Inscripción:18 de Octubre de 1996 
Período: 5 AÑOS 

Nombre de Compñía: PLASTIGUAYAS C. LTDA. . 
Resolución de Disolución N2 95-2-2-1-0008004 por el INTENDENTE 
JURIDICO DE -LA OFICINA DE GUAYAQUIL. o 
Fecha de Disolución:11 de Diciembre de 1995 
Fecha de Inscripción de Disolución:13 de Enero de 1998 

- Desde el 13 de Enero de 1998 hasta la presente: fecha, no consta 
inscrito nombramiento de Liquidador, otorgado por la compañía a 
favor de persona alguna. 

Fecha de expedición de este certificado:30 de Abril de 1998 CC 
Hora:10:19 AM 

Cualquier alteración (enmendada o añadida), en este certific NO ES VALIDA.    

       

  

  

b. Héctor Alcíivar-—Andrade 7 
Registrador Mercantil *del Cantón quí 
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£ 134803(7.071-3-77) 

SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTPON GUAYAQUIL 

DRANCISCO SILVA T., en el libre ejercicio de la profesión de Abogado, 

ante usted con el debido respeto acudo y solicito se sirva certificar 

me sobre los actuales administradores de la empresa PLASTIGUAYAS -= - 

Co. LTDA., Gerente y Presidente de la misma. 

La empresa se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Dr. Carlos Quiñónez Velásquez el 23 de Mayo de 1.977 y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón el 14 de Mayo de 1.977. 

Justicia, etc.” 

     
FRANIS OLSILVA To 

- Abogado Reg. 4334 
A 

g 
Do. 

- 
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ACTA DE. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPARTA 

UAYAS, C. LTDA.(e      
    

   
CELEBRADA EL NTOS NOVENTA Y OCHQY 
En la ciudad de  CGuayaqui a los ince días del mes de Engro 

: de mil novecientos noventa y  orhn siendo las nueve horas, en 

el Tocal de la compañía ubicado en la ciudadela Prosperina, 

sito avenida sexta y calle segunda, se reúne la Junta Seneral 

Estraordinatia de/soci05 de la compañia PLASTIGUAYAS C. LT 

       

   

  

  

  

, en liquidación, on la asistencia de los siguientes socl10os: 
IA 

V)iCarlos Garzón Landívar, propietario de un mil «doscientas ) Y 

participaciones sociales de un mil sucies cada una, las cuales 305 

han sido canceladas en an ciento pr ciento y con derecho a 20 

mi doscientos votos; 130! 

—_ 2/ Eugenia Garzón Ganchozo, propietaria de trescientas 
participaciones sociales de un mil__ sucres cada/una, las cuales 

han sido canceladas en un ciento. por ciento/y con derecho a 

escientos votos; 

-3)Gina Carol Garzón Ganchozo, propietaria de trescientas 
  

participaciones sociales de un mi] sucies cada una y que han 

sido canceladas en un ciento ciento y con derecho a 

trescientos votos. 

DOE      

  

  

Los socios presente que representan la Llotalidad del capital 

social pagado,  deliberan yo acuerdan instalarse en  Juinta 

General extraordinaria sin el requisito. previo de la 

convocatoria, amparados en lo. dispuesto en e] articulo 

  

doscientos ochenta de la Ley de Compañías con el nh3eto de 

tratar como orden del dla los siqauientes puntos: / 

ADM Reelegir para las funciones de presidente de la compañía al 

ñor Christian Garzón Ganchozo. 
  

Z 

== bY Resciliar las escrituras de aumento de capital y reforma de 

statutos celebradas el 22 de Enero de 1,996 ante el  D) 

Bolivar Peña Malta Mutario Tercero del cantón Guayaquil y 

anular lo resuelto en la Jmta  Geneval Extraordinaria 

celebrada el quince de Enero de mil noye cientos noventa y se1s 
, ] 

Conncer y snive 

Wmpañia y 21 El Ar 

sociales de: la mijsma o 
Presidiendo la Sesión/el señor Christian Garzón Ganclozp en 5. 

calidad de Presidente de Ja compañia en funciones prortrogadas 

y el señor Carlos Garzén  Landiívar romo. secretario ado hnc 
debido a la ausencia AI cada del 51 Carlos Medina Autheman 

   
soba: 1” La Reactivación de la 

iento de. Capital y Reforma de Estatutos 
    

  

Gerente de la empresa, gjustificación que la ha  hgáho conocer 

al presidente de la misma con la debida antelación. 

Puestos de acuerdo sobre la conveniencia de instala)se eb 

  

Jmnta General Extraurdinaria y contas Uf yumitos a 

matarse, ej Presidente señor  Chrostian Garzód. Ganeolioci, et 

eS BR ento a lo dispuesta en el artículo ¿284 de Ja Tey de 

ASIA bas ordena ere por Secrebaría se elabore Ja Jista de dos 

: So a sos CO concurrentes y del número de participaciones fue cada 

“uno fosee denYro del capital social de la compañia, para que 

0 “sea imeorporagda al empedñriente de esta acta y derlara instalada 

la sesión. 
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De immediato toma la palabra el seño! Christian. Garzón 
+ 

Ganchoso en su calidad de presidente en finciones pre: rodaalas     

aquien manifiesta que ante el hecthe de que la compañía ha gido 

declarada disuelta mediante Resolrurión Y IB<2.2 1. OMNANOA por 

la Intendencia de Compañias e inscrita dicha resolución en el 
Registro Mercantil del cantón Gua yadqui) n Enero 33 de 1.998; 

es necesario proceder a su Reasctivación)| asi como realizar rua 

aumento de capital de la  compahia en Ja cantidad de dieciocho 

miliones doscientos mil sucres rde tal manera que  *n ln 

posterior sea de veinte millones de sucres; que (el aumenti. 
  

  

estaria representado por dieciocho mil doscientas nuevas 

participaciones de un mil sueres nada una y que podrian se) 
suscritas una parte por los socios y de creerlo conventette la 

junta aceptar que la otra parte sea suscrita POr o Iilreves 

socios. Que en caso de aforobarse la íracthivación y aumento 3 

tendría que reforma: bl artículo cenarto de lus estatutos 

sociales de la compañia 

Las sucios luego de deliberar al respecto resuelven por 
unanimidad: 
grrr - 

     

  

Ree 

cinco años al señor Clhnastaian Cajcón Gabelozo. 

llegir eno sus fruncinaes de presidente de Ja compañia y 

  

Bos» Dear s14. efecto Lo jestelto en la Tinta General 

craiordiaariía celebrada en Enero _ dauince de mi] novecientos 
noventa seis, 'resciliando las escrituras otorgadas para  %3e 

ect ante el Notarto tercero del Canlón Guayaduil. 

  

  

   
   

   

  

Reactivar la compañia atmentarido st rapital sauocial en Va 
cartidar de 1eciochbo__ millones _ doscientos ¿mil sucias, cra 

manera que el/nuevo  rapital será de_ VEINTE MWULLOMNES de stores, 
autorizando 1 Sr Cahristian Garzón Ganeboso Zen su calinad ade 

presidente Jara / que por si y eno suibiogación Mel aerente 

liquidador, comparezca na suecridtar la. esciitina publica 

nondiente. 

CUATRO) 

capT y renuncian a parte o de su derecho de preferencia eb el 

aumento de capital a fin de dar 

Juan Carlos Garzón Gabuhozo y A¿thiistian Garzón Gancho:a com: 

nuevos socios de la compañíiaZ For  rmanimidad se acuerda La 

sAsripuión del aumento de capita] de la siquiente forma: 

Carlos dlívar suscribe nueve m11 participaciones 
ales de un mil sucres cada Tr 

enla  Garzíú Ganschozo suscribe 

p rticipaciones sociales 

Z Gima Carol Garzón Ganchozo suscribe dos mil ciento cincuenta 

partirt 

llano Carlos Garzón Ganeliozo suscita idos mi] cualiocient oa: 

cincuenta participaciones sociales de un mil sucres cada una; 

y» 

   

    

  

200Ss anrtuales socios suscriben ruta parte del attuetilo de 

       

  

aso al ivareso de los señores 

  

  

   

    
    

    

   

   

     
       

        

      
da mid ciente ncincuent o) 

      
de ut milo sucesos cada una; , 

              cipaciones sociales de um cada una; 

   

   

Christian Andrés Garzón  tanchnozo stuiscribe dos m1] 

cuatrocientas cincuenta participaciones sociales Ne  (m omil 

sucres cada una. 

GAugdando, en consecuencia, las. participaciones. anciales 

dxetribuidas de la sigamiente manera: 

Carlos Garzón Landivar con diez mid doscientas 
participaciones sociales de am mv anores cada o o tmao que 
consjatuyen el 5) 2% del capital y el 10 7% repartido entire oler, 

demás Socios. 

        

Eugenla Garzón Ganchozo con dos atl ctalrocientnos cinentepto 

e a,



pe CA 
e Y    

  

rticipaciones sociales, con el 12,45 % del capital 

< Gauna Carol Garzón  Ganchozo  cou dos mil cuatrocientos 

“fuenta participaciones sociales con el 12,45 % del capital. 
Juan Carlos Garzón  Ganchozo con das mil cuatrocientas 

cinguenta participaciones sociales con el 12,45 % del capital, 

    

  

   
Christian Garzón Ganchozo con dos mi] cuatrocientos 

cincuenta participaciones sociales con el 12,45 % del capital. 

INCO)/ Que las dieciocho mil doscientos nuevas participaciones 

n mil sucres cada una correspondiente 

capital sean can cel 

dinero en fectivoS 

s al aumento de 

adas integramente  e*n este instante, en 

3 SEXTO) Reformar los estatutos sociales dle la compañía eb st 

  

artículo cuarto, cuyo texto es del tenor sigquiiente:" ARTICULO 

CUARTO: DEL CAPITAL.- El capital social de la compañia es de 

veinte millones de syres representa POr” cveimMmte mi) 
    

participaciones de un my sucyes cada maz 
A   

    

   

  

Finalmente la Junta General resuelve autorizar al esidente 

de la compañia señor  Chiwr istiar Garzón  Ganchoso JATA O QUe 
comparezca a suscribir la escritura de Reactivación, Aumento 

de Capital y Reforma de estatutos y  efectue los trámites 

necesarios para su aprobación. 

    

  

P 

   

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta 
concede uy receso para la redacción del acta, la misma que, 

reinstalad la sesión, es leída y aprobada por tmanimidad de 

votos. 

Para constancia de le anterior firman los coneurrentes a las ; 

doce horas con treinta minatos que fermina Ja sesión. o ]    
e NN 

4 a NS 
Y y Ñ X A 

e a 

  

NU 

f£>) Christian Garzón Ganchozo f) Carlos Garzón Landívar 

Presidente Secretario ad hoc 

A Y A 1 
] 

  

f3 Gina Carol Garzón Ganchozo P) 

CERTIFICO: Que la presente acta es igual a su original que 

reposa en el libro de actas de la compañia PLASTIGUAYAS €, 
LTDA. a la que me remito en caso necesario. 

  

a



Guayaquil, Enero 14 de 1.998 

A 
4, 
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A / 
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a ecPEthrio ad hoc 
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NOTARIA VIGESIRHA 
Guayaquil - Ecuador 

DR JJ. ANTONIO HAZ GUEVEDO Y 
ROTARIO 

capital: JUAN' CARLOS GARZON GANCHOZO suscribe dos mil 

cuatrocientas “cincuenta carticipaciones cada una que 

constituyen el. doce. cuarenta Y cinco por ciento del 

capital: Y. CHRISTIAN ANDRES GARZON GANCHOZO — "suscribe dos 

mil cuatrocientos cincuenta participaciones de un mil sucres 

cada una aque constituyen el doce, cuarenta Yo cinco. por 

y 

ciento del cabitalz e) Reformar los estatutos. Que la Junta 

General Extraordinaria de socios celebrada en enero quince 

de mil novecientos noventa y ocho. resolvió reformar el 

artículo cuarto de los Estatutos Sociales cuyo texto integro 

es: ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL :3-— El capital social de la 

condaffia es de VEINTE MILLONES DE SUCKES representado por 

veinte mil participaciones de un' mil sucres cada una y que 

consta en el. Acta cuya copla se insertará en esta 

escritura. f) Declaro bajo juramento que el capital se 
t 

a 

encuentra correctamente integrado en los términos aprobados 

“5 

1% 

NOTAGO e dida 

vor la Hhinmta General de Socios celebrada en-+enero quince de 

mil novecientos noventa - y ocho. a) Que se autorizó al 

suscrito. para que otorgue la presente escritura pública de 

REACTIVACION, —AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES. h) Todos los socios son de nacionalidad 

ecuatoriana. Sírvase ascregar como documentos habilitantes 

los siguientes : Copias del nombramiento de Fresidente de la 

Compañias. Cobila del Acta de la Junta General Extraordinaria 

de Socios. celebrada en enero quince de mil novecientos 

noventa -y (o0cho. Agregue . tisted, señor Notario, las 

formalidades de rigor para la perfecta validez de esta 

escritura. Firmas Abogado Francisco Silva T. registro número 

oo . . 

. Yu ¿ a - IO 
. OR . , 

A ” N A 
4 .
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ÓN 

cuatro milo trescientos treinta y cuatro. HASTA AQUI LA 

MINUTA cue dcueda elevada a escritura oública para Gue surta 

ESLIES efectos legales. 6e  agregda el nombramiento del 

representante legal de la compañía Flastiguavyas Cía. Lidas. + 

vo demas documentos necesarios para la perfección de la 

presente escrituras. Leída aque fue esta escritura pública de 

princinió. a fin, por mi el Notario, en alta y clara voz 

, 
otorgante, este se ratifica y firma en unidad de 

y 

conmigo, de todo lo cual cov fe. ENMENADO: quince. VALE 

    GARZON GANCHOZO 

«LC. No. 090743426-3 

Y ¿VW. No. 0021-1233 Ch de 

DRY JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO 

EL NOTARIO 

F 

BS CONFORME A SU ORGIA), EN Y Te 8LLO CONFIZRO KEPA QUIN 

DA COPIA € RPIFICADA, ¿UE IN SEIS FOJAS, SELLO, HUBRI= 
CO Y VIRMO, YN La CIUDAD UN GUAYALUIZ, A 108 NUEVE DIAS DEL 

MS TE JUNIO DR MEL VOVECIANTO HOVENTA Y OCHO o 
       

  

   

NOTASIA — VIOFIMA DEL  CANTON GUAYAQUIL. CERTIFICO QUE SE 

HA TOMADO NOTA EN LA MATRIZ DE LA PRESENTE, LA MISMA 

QUE FUN APROBADA S£GUN RESOLUCION NUMERO  98-2-2-1-0003544- 

DE FECHA VEINTINUEVE DE JUL MIL NOVECIENTOS  NOVEN- 

TA: Y OSHO, GUAYAQUIL DIEÁINUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVE- 

CIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

  



t 

Y E 

  

presente eneritura pábLiSS que esutieno La IESCTIVACION: - 
— MIENTO De, CAPEVAL Y BSPUIMA UN ESPALUDOS de " PLIGTIGIATAS GBA. EOS, A, 
de fojos 10.004 a 10.086, número 1.500 dol Regiatro Intentriol y ente» 
de dejo el mlmoro 26.201 del Ieparterio.-. Guayaquil, treinta y - 
ágpeto de uil novecientos naventa y aci,» El Negintradar 1    

  

  

CARFIFIGD: Que con fecha de hey, ho arahivado una espia sutintica de la 

escritura pública, en eumplialonto de le dispuente en el leereto Y33, - 

dictato el 28 de Agueto de 1.878, por el soñar Precidente de la Mopbdif 
es, publicato en el Neglstrader Oficial almera 279 dal 20 %e Agueto de 

1,970. QUueyagutl, brotan y mun de Sueño de 241 noroctonlos 

esho.- 13 Registrador Meresmtil.-      

  

    
       A 

fe MAR MG A 
a : LA X. 4 O AN: : 

CERVEFICOS Que esa fecha de hey, ao tená neta de la esaitura pública a 

fajas T.OP4 del Rogiatro Intuatriad de 1.077; 191 de Sguel Rogisteo de 
2.0003 100 del prepto Reglatro de 1.0001 y 2.478 del Registro Hereen - 

ell (e 1.008, sl margen de les inseripeciones Quey aquil, 

fueiBita y um de Agreto de u3l novecientos y ocho.- Bl Regia - 

tralor 

  

AB. HECTOR MIGLEL ALCIVARARDEADE 

Regiswador Mercantil del Cuntén Guayecuil 

CONYINICOS Que de conternidad con lo diayuento en el ertiento 33 del E 
digo de Comercio ena fecha de hay, y bajo el número 100, se ha fifado y 

so asmtendobh fijo por el tienpo de soja neera en la Sala de esto Rapa 

aho. un extracto de la presente peerttura pública.- Me 
y ws de Agaete de mil asveciontes neventa y cabo. El 

zer 
 



Y 

RAZON ;- DOY FE , que enesta fecha tomo: nota al margen de 

la matriz que rontiene la éseritura de constitución de compa- 
fifa danomínada PLASTIOGUAYAS GIA, LTDA, de fecha 23 de Mayo - 

de 1977 la disposirión rontemida en la Resolución No.98-2= 2» 

1-0003 54% expedida por el Intendente Jurídico de la Uficina - 

de Guayaquil de la Superintendazcia de Compañías de fecha 29- 

de Julio deu1998 , mediante el cual se aprueba la reactivación, 
aumente de capital y reforma de sus estatutos soriales, según 

Sacritura de 22 de Me yo-de 1998 otorgada ante el Notario Vig6- 
sime de Sste Cantón, Dostor J.LÁntonio Haz Quevedo y al que se 

refiere el testimonio que antecede,- Guayaquil, uno de Jetiam- 

bre de míl novecientos noventa y orho.- 

   

  

   
| 

< Jr, Carlos Quiñone? Velázquez


